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Medellín, 04/08/2020

Doctora

DIANA MARIA MORA OROZCO

Secretaria

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado

CR 43 N° 38 Sur-42

Teléfono 331 26 76

Palacio de Justicia Alvaro Medina Ochoa

Municipio de Envigado

Asunto: Radicado 202020014266 INFORMATIVO

En nuestra dependencia se encuentra la solicitud del asunto, remitida en

atención al PQRS 202010060823, relacnnado con el inmueble ubicado en CR

027 CL S 020 A 15 LOTE, Matricula Inmobiliaria N° 856075, y código de

ubicación 1413001-0015, del cual le informamos lo siguiente:

Esta Subsecretaria realizó la verificación de la información del predio con

matricula inmobiliaria 856075, en la base de datos Catastral y la Ventanilla Única
de Registro “VUR”, observando que el mismo se encuentra en cabeza del señor

Ricardo Alberto Franco Herrera quien es un particular.

Una vez analizada la información que reposa en nuestro archivos, se observa

que el predio identificado con matricula inmobiliaria 856075 no ha figurado como

espacio público, y a la fecha de expedición de este informe en la base de datos

que administra la Subsecretaría de Catastro .Adscrita a la Secretaria de Gestión

Territorial figura como lote no urbanizadle.
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Cabe mencionar que mediante informe SC 1306 - mercurio 202020048628 del

23 de julio de 2020, se envía respuesta a Radicado 202020014266 a la Unidad

de Cobranzas del Municipio de Medellín, para lo competente.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida una vez se reanude la

atención al usuario, en el Edificio Business Plaza, CL 44 A N° 55-78 (piso14) en

nuestro horario de atención al usuario los días martes y jueves de 2;00pm a

4:30pm,o en Email: carmen.vepes@medellin.qovco

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Carmen Elena Yepes U.
Prediador Tecnólogo Contratista

Subsecretaría de Catastro

Revisó: Martha Chaverra

Revisor Reconocimiento Predial Contratista
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Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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